
  

Santa Rosa, 14 de Septiembre del 2010 

Señora 

Roció Chichanda Macías. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en la Junta General Universal de 
accionista de la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DEL MAR 
MONGE S.A. MONGEMAR Celebrada el 13 de Septiembre del 2010, se religue como 
GERENTE GENERAL de dicha compañía, por el periodo de 5 años. 

En su condición de gerente de COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DEL MAR 
MONGE S.A. MONGEMAR tendrá la representación Legal y Extrajudicial de la 
compañía, individualmente, debiendo además, cumplir con los deberes y atribuciones 
de la Ley y el estatuto de dicha compañía. 

La compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DEL MAR MONGE S.A. 

MONGEMAR fue constituida por escritura pública celebrada en la Notaria Segunda del 

cantón Santa Rosa a cargo del Dr. José Félix García Dávila el 5 de agosto del 2005, 

Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa 7 de septiembre del 2005 con el 

N 30. 

Agradeceré a usted aceptar el cargo. 

Atentamente, 

  

Presidente 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DEL MAR MONGE S.A. MONGEMAR 
Santa Rosa, 14 de Septiembre del 2010 

"MONGEMAR" 
S.A, 

RUE: 079172216000
* 

CHANDA MACIAS SANTA HOBA -- Ér. ORO     ROCIO MARJORIE 
Guayas y Malecón 
C.l. 0702848391



CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO que antecede, queda 

inscrito con el No. 89 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el 

No. 2.886, con fecha de hoy. 

Santa Rosa, septiembre 16 del 2.010 
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